
DECRETO                 Nº              012/19                      
CRESPO (ER), 04 de Febrero de 2019   

 

V I S T O:  

La creación del Área de Administración Fiscal y Tributaria (AFyT), y  

 
CONSIDERANDO: 

Que por dicha normativa en el artículo 2º, se crea la siguiente estructura 

del área fiscal: Jefe de Área, del cual dependerán: Oficina de Habilitaciones; 

Atención Integral al Contribuyente; Fiscalización y Cobranzas; Inspección General 

de Higiene Seguridad y Sanitaria; Oficina de Catastro Municipal. 

Que se ha designado al agente Hernán HERNÁNDEZ como encargado de 

la Oficina de Habilitaciones.  

Que el mencionado agente se desempeña en dicha oficina cumpliendo de 

manera eficiente y diligente las tareas encomendadas. 

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027 y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal.  

  

Por ello y en uso de sus facultades 

E L    P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L 

D E C R E T A 

 
Art.1º.-  Disponese, por intermedio de la Subdirección de Recursos Humanos y a 

partir del 1º de Febrero de 2019, el otorgamiento de un adicional 

remunerativo y bonificable por su desempeño en la Oficina de 

Habilitaciones dependiente del Área de Administración Fiscal y Tributaria 

(AFyT), a la agente HERNANDEZ Hernán, Legajo Nº 191, equivalente al 

Treinta y cinco por ciento (35%), del salario básico que percibe en la 

categoría que revista.  

 
Art.2º.-  Pásese copia de la presente Resolución a la Secretaria de Economía y 

Hacienda y a la  Subdirección de Recursos Humanos, a sus efectos. 

 
Art.3º.-  Disponese que la presente será refrendada por el Secretario de Gobierno. 

 
Art.4º.-  Comuníquese, publíquese, etc.- 

 

 


